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cQnstar, a su vez, Que el plazo <le ejecución de las referidas obras 
es el de dieciocho meses. 

Lo digo a V. S. para su conocimIento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968.-EI Presi(iefite de la Junta Cen

tral, E. López y López. 

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc
c'iones Escolares. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 13 de julio de 1968 por la que se convoca 
concurso para la concesión de los beneficios previs
tos en el Decreto 1107/1968, de 1 de junio, para las 
industrias que se instalen en el suelo industrial de 
los términos municipales de Mieres y Langreo. 

Ilmo. Sr.: El Decreto 1107/ 1968, de 1 de junio, declaró Zona 
de Preferente Localización Industrial el suelo industrial de los 
términos municipales de Mieres y Langreo, facultando a este 
Ministerio para convocar y regular los concursos pertinentes 
para la concesión de los beneficios establecidos. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer iO 
sigUiente: 

Primero.-Se convoca concurso para la concesión de los be
neficios establecidos entre las Empresas que promuevan in
dustrias de nueva creación o amplíen las existentes en algunas 
de las actividades comprendidas en los sectores enumerados 
en el Decreto 1107/ 1968, de 1 de junio, y cuyo emplazamiento 
se realice en el suelo industrial de los términos municipales de 
Mieres y Langreo, de la provincia de Asturias, con arreglo a las 
siguientes bases: 

BASE PRIMERA 

Beneficios aplicables 

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley 152/W63, de 2 de di
ciembre, lo establecido en el Decreto 2853/1964, de 8 de sep
tiembre, y en el Decreto 1107/ 1968, de 1 de junio, podrán con
cederse los bep.eficios que a continuación se indican: 

1.0 Reducción de hasta el noventa y cinco por ciento de 105 
impuestos siguientes: 

a) Impuesto General sobre TransmIsiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. Gozarán de reducción en la base 
en los . términos estaj)lecidos en el número 2 del artículo 147 de 
la 'Ley 41/1964, de 11 de junio. 

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran lOS bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, derechos arancelarios e im
puesto de compensación de gravámenes interiores que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje, cuando no se 
fapriquen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo que se fa
briquen en España. 

" Las anteriores importaciones exigirán certificado del Mi
nisterio de Industria que acredite que dichos bienes no se pr¡:r 
dúeen en España, conforme a la legiSlación vigente. 

c) Cuota de licencia fiscal durante el período de instalación. 
, d) De cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Loca

leS ,que grave el establecimiento o ampliación de las plantas in-
du¡¡triales que se instalen en la zona. ' ' 

,,2.0 Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
e~ ' los términos establecidos por la Orden del Ministerio de 
H9.9,ienda de 27 de marzo de 1965. 

~.o Reducción, de conformidad con lo previsto en el articu
lo,. primero del Decreto-ley de 19 de octubre de 1961, de basta 
eVcincuenta por ciento de los tipos de gravamen del impuesto 
sóm-e l¡l,s rentas del capital que grave los rendimientos de loa 
eÍrlpréstitos que emita la Empresa española y de los préstamos 
que la misma. concierte con Organismos internacionales o con 
B¡\,ncós mstituciones financieras extranjeras, cuando los fondos 
as! obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. 

,4.0 . Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para su 
instalación o ampliación e imposición de servidumbre de paso 
para vias de acceso, lineas de transporte y distribución de liqui
dos o gases, en los casos en que sea preciso. 

5.° Subvención, con cargo a los Presupuestos Generales del 
Esta.<lo, que podrá alcanzar hasta el 20 por 100 de la inversión 
en capital fijo aprobada a las empresas. El ejercicio de este 
beneficio el oumplimiento de los requisitos que reglamentaJ'ia-
mente se determinen. ' 

6.0 Además de los beneficios enumerados anteriormente, f\ 
las empresas cuyos proyectos sean aprobados se les podrá con
ce(jer el crédito oficial, en defecto de otras fuentes de fin~ll
ciación, por Banco de Crédito Industrial al tipo de interés y 
el} l~s con(iic¡ones que determine el l\-iinisteri() de lIacienda, 

· A. -

LoS beneficios qUe no tengan , señalado plazo especial de du
ración se concederá por un período de cinco años, prorrogable, 
cuanoo ' lascircup.stancias económicas lo aconsejen, por otro 
períOdO nO superior al primero, salvo aquellos beneficios que 
tengan señalado plazo especial de duración o éste venga deter
minado por la propia realización o cumplimIento del acto o 
contrato que ftmdamente los beneficios establecidos. 

BASE SEGUNDA 

Actividades a las que podrán concederse los beneficios 

Los beneficios previstos en la base primera podrán conce
derse a las Empresas que realicen alguna de las actividades 
comprendidas en los sectores siguientes, que establece el De
creto 1107/ 1968, de 1 de junio : 

1. Calderería y estructuras metálicas. 
2, Valvulería de acero. 
3. Cerrajería, excluída ·la carpintería metálica. 
4. Industrias auxiliares y de bienes de equipo para mine-

ría, siderurgia y obras públicas. 
5. Fabricación de aparellaje eléctrico. 
6. Electrónica profesional. 
7. Revestimientos metálicos en aluminio. 
8. Fabricación de aglomerados de carbón. 
9. Industrias de transformación y derivados del alquitrán. 

10. Cartones impregnados para impermeabilización y pro-
tección. 

11. Fabricación de «cut-oack» asfáltico de alta adhesividad. 
12. Refractarios electrofundidos. 
13. Vidrios y cerámicas para usos industriales y vidrio de 

precisión. 
14. Confección textil. 
15. Fabricación de géneros de punto. 
16. Elaboración de productos dietéticos y preparados ali

menticios. 
17. Fabricación de conservas vegetales, zumos de frutas y 

dei-ivados. 
18. Aplicación del proceso de liofilización en aquellas lndus

tri¡¡,s dependientes del Ministerio de InOustria. 
19, Fabricación de calzaoo y demás mal1l,lfacturas (te piel. 
20. Fapricación de muebles de estilo. 

13ASE TERCERA 

RequiSitos que deben reunir las industrias 

Las instalaciones industriales deberán reunir las condiciones 
técnicas y dimensiones mínimas señaladas por el Ministerio de , 
Industria para los distintos sectores y exigir una inversión fija 
en la nueva instalación, ,o ampliación de la existente. 8Uperlor 
a treinta millones de pesetas. 

BASE CUARTA 

Tramitaoión de las solicitudes 

1. La Delegación Provincial del M;inisterio de J;ndU8trla de 
Oviedo recij)irá y tramitará las solicitl,ldes en l!lo forma prevIsta 
en los números siguientes: ' 

2. La solicitud, dirigid!lo ¡tI M:iIUst\lri(l de Industria, ' se l)re
sentará por triplicado y cOl1tendr¡í. los siguientes e~tremos. 

a) :Nombre, 'apellidO y domlcillo del titular o repreljentllJlte 
legal de la Empresa solicitante; en este último caSQ deberá a~re
ditarse la representación mediante documento pl)l;llico, 

En caso de tratarse , de persona jurídica,. acompañará copia 
de sus Estatutos vigent!ls tln el mQmel1to de la presentación ae 
la propuesta, o proyecto de la escritura de constitución, en su 
su caso. 

b) Croquis acotado del emplazamiento de la instalación pro
yectada, con indic¡tción de la extensión superficial que ocupará 
la misma y lug¡¡.r del suelo industrial en que se ubicará. 

c) Proyecto de instalación a realizar; con indicación expresa 
de la procedencia de los bienes de eqUipo. 

el) Memoria, presupuesto, estudio económico, con in,dícMlón 
del volumen de inversión y prodUcción, programa. de. ejeCUCión, 
fuentes de filll~nciacián y pl¡¡.¡o:o en qUe &e llevará a efecto la 
inst¡¡.l¡¡.cián. 

e) Nú.lnero de {J!lestos de trabajo de plantllla que se crear
rán, con e~cüicaClón de Su calificación prQfeSlQn¡¡.l, de' aCUerqo 
con, la Re~lamentaciPn LaJ:¡pr¡¡,1 correspQmHente, Y meJorll$ c;l<l 
carácter ¡¡óci¡¡,l que la li!mpre:;;a ofre7<ca. , 

f) Beneficios de los cómprendidos en la presente Or<tenque 
solicite. 

g) Cuantos documentos estime oportunos la l!:Inpre/ll\ a efec
tos de fundMlenta. Sll petición. 

a. t.a Pelegación Provil1ciaJ del Mmtster!o ~e. ;tndustri¡¡, c;te 
ovi\*io, lUla v~ e¡¡:arn!nada la docurnentacióIl lief\al¡¡.rJ!'. e.n el 
número an~ior y sUb6Mlados, en ~U c:a.tIQ, los pollibles c1e!ectQs, 
la rem.1tir<\ mmultá,p.ellmentl¡!, c;ientrQ de los quince qlas siguien
tes a jlu pr~ent!J,ción. a la Oomi&ión ProvinCial de :servicios Téc~ 
nic08 y a la Delegación rTovinc:ial de Sinqtcatos, las cu¡¡,lel$ 
deberán emitir sus informes en el pl~o de Q<:ño d\01$. 

~. '!'r¡¡.n¡¡curri(ios los pl~s previstos en el número anterior, 
la Oelega"lón Provinctal del Min1llterio (le Industria de OviedQ 
remitirá el expecliente, coP: Illl informe; ¡t la Secretaria, ' Oeneral 
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Técnica del Ministerio de Industria, entre los cuales habrá de 
figurar el del Ministerio de Agricultura. cuando proceda, de 
acuerdo con el artículo noveno .del Decreto-ley de 1 de mayo 
de 1952, elevará al Ministro la correspondiente propuesta de 
resolución. 

BASE QUINTA 

Plazo de presentación de solicitudes 

El plazo de presentaciün de solicitudes terminará el dia 1 de 
noviembre de 1968. 

BASE SEXTA 

Resolución del concurso 

El Ministerio de · Industria elE:vara propuesta de resolución del 
concurso a' la Comisión Delegada de Asuntos Económicos, junta
mente con el Ministerio de Hacienda. 

Las peticiones seleccionadas se ordenarán en grupos, según 
la clase o grado de beneficios que Se concedan, de acuerdo con 
el cuadro anexo a esta Orden. De estos beneficios sólo podrán 
otorgarse los que la Empresa hubiera solicitado expresamente. 
con la extensión que corresponda al grupo en que figura incluí da. 

Segundo.-Las anteriores bases constituyen ley de concurso 
y su incumplimiento, a.sí como el de las condiciones, objetivos o 
garantías ofrecidas. dará lugar a la suspensión de la aplicación 
de los beneficios acordados por la Administración y al reintegro 

del importe de las bonificaciones, exencIOnes y subvenciones dis
frutadas, así como a la regresión en los casos de expropiación 
forzosa. 

Tercero.-La Orden ministerial que declare comprendida a 
una Empresa en la Zona de Preferente Localización Industrial a 
que se refiere esta Orden señalará el plazo en qUe deba quedár 
concluída la nueva instalación o la ampliación de las industriaS 
existentes . . 

El Ministerio de Inclustria comunicará a cada una de las 
Empresas beneficiarias las condiciones generales y especiales dé 
cada resolución. .' . 

Dichas Empresas deberán prestar su conformidad en el plazo··' 
de diez dlas. En el supuesto de que alguna Empresa no aceptara ·' 
la resolución en todos sus términos y condiciones. lo comunicará 
al Minist~rio de Industria. quedando sin efecto, respecto a ella, '. 
la concesión de beneficios. · . ' 

. La fecha de comienzo del disfrute de los beneficIOS se compu-'; 
tará teniendo en cuenta. en su caso, el período de tiempo nece
sario desde la iniciación del montaje de las instalaciones hasta 
su entrada en explotación. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1968. 

LOPEZ BRAVO 
Ilmo. Sr. Secretario gene:-al Técnico. 

BENEFICIOS CONCEDIDOS EN CADA UNO DE LOS GRUPOS ESTABLECIDOS 

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio ... ... ... .... .. 
2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras fuen-

tes de financiación ... ... .. . '" .. . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 
3. Expropiación forzosa ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el 

. período de instalación ... 
5. Reducción hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del 

Capital que grave los rendimeintos de los empréstitos que emita la 
Empresa española y de los préstamos que concierte con Organismos 
internacionales o con Bancos o Instituciones financieras extranje
ras, cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inver
siones reales nuevas .. ... .. .. . ... .. . .. . ... ... ... 

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los tér
minos establecidos en el número 2 del artículo 147 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio ... ..... ... . .. . ... ... ... ... ... ... ... ... .. . . .. 

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas que grave las ventas que adquieran los bienes de equi
po y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España ........... . ...... ... ... ...... ... .......... .. ............. " 

8. Reducción hasta el 95 por 100 de arancelarios e Impuestos de Com
pensación de Gravámenes Interiores que graven la importación ne 
bienes de equipo y ut1llaje cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que, no pro
duciéndose en España, se importen para su incorporación a bienes 
de equipo que se fabriquen en España ... ... .. . ..... , .. ... . .. ...... . 

9. Reducción del 95 ' por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporacio
nes Locales que grave el establecimiento o ampliación de plantas 
industriales ... ... ... ... ... .., .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... ... ... .. . 

lO. SUbvención ... ... ... . .. ... ... ... ... .. . ... .. . .. . .. . ... .. , ... ... .. . ." 
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RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía sobre autorización de línea de transporte de 
energía eléctrica solicitada por don Manuel Garrido 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de Granada a petición de don Manuel 
Garrido P1eguezuelos, propietario de la Empresa distribuidora 
c:Eléctrica Sagrado Corazón», solicitando autorización para cons
tuir una línea de transporte de energla eléctrica a 25 kilovoltios 
y centro de transformación de 50 kV A. de potencia, destinados 
a aumentar las disponibilidades de energía con que atender el 
suministro de la localidad de Aldeire; la referida linea se ali
mentarla de otra, perteneciente a cCía. Sevillana de Electrici
dad, S. A.lh 

Don Manuel Garrido Pleguezuelos responde a los escritos de 
opoSición y manifiesta que su proyecto tiene un alcance aná
logo al del Ayuntamiento; que las instalaciones por él solicitadas 
serán construidas a sus expensas; que para costear el importe 
de las obras por parte del Ayuntamiento tiene solicitada una 
subvención de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos, 11:1. 
cual no se sabe cuándo será concedida, con la consiguiente dílQ,i· 
ción de los planes municipales en esta cuestión. 

Cumplidos los trámites reglamentarios, señalados en las dis
posiciones vigentes, se han presentado escritos de oposición del 
señor Alcalde de Aldeire y «Cía. Sevillana de Electricidad, So
eiedad Anónima». El primero alega que con las instalaciones 
1I01Icitadas por don Manuel Garrido no se soluciona la creciente 
necesidad de energía sentida en la localidad, por lo que el pueblo 
desea que el suministro sea atendido directamente por «Cía. Se
villana de Electricidad, S. A.». Esta, por su parte, expone en su 
escrito de impugnación que ha recibido, encargo del Ayunta
miento de Aldelre para redactar un proyecto en el que se reco
'jan las instalaciones precisas para prestar el suministro . eléc
trico al Indicado lugar; qUe por lo cual no entra. en sus propó
sitos contratar venta de energía con el señor Garrido. 

Consideran<;to que «Cia. SevUlana de Electricidad, S. A.», ne) 
está dispuesta a ceder energía a don Manuel Garrido y. POi 
ta~to, no está justificada la autorización de las instalacionei 
solicitadas por este último, puesto que su utilización está' suboi'~ 
dinada a la postura adoptada por la Empresa productora y di~ 
t~ibuidora al prí~cipio .mencionada. la cual, por otra parte, está 
dispuesta a realIZar directamente este suministro, 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma. ha resuelto : 

Denegar la petición realizada por don Manuel Garrido PIe-' 
guezuelos solicitando autorización para la construcción de una 
línea de transporte de energía eléctrica y centro de transfor
mación. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1968.-El Director general, Julio Calleja. 

Sr. DelegadO provincial del Ministerio de Industria en Granada. 


